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DE LA PDOViNCIA DE VAILADOLID. r ' 

Se suscribe à este Periódico cfue sale los Martes, Jueves, Ademes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado a casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de là Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PSlES!D«iA BH. censuó DE lllISnOS.

S. M. !a Reina nuestra Señora 
(Q» ». G») y su aug^u.sta Real familia 
continúan sin novedad en su impor- 
t&ute salud.

Gobierno de la provincia de 
f^aUadoUd.

Circular ordenando á las Alcaldías 
limítrofes á la carretera en construc
ción de Valladolid á Encinas, cjLie 
prohíban el paso con caballerías y 
carros por cualquiera panto de ella, 
Ínterin no se reciba y habilite para el 

tránsito público.

Habiendo llegado á noti- 
í^^a de este Gobierno de pro
vincia í|ue los transeuntes y 
vecinos de los pueblos por 
donde pasa la carretera que 
se está construyendo de Va
lladolid á Encinas, se intro
ducen con sus caballerías y 
carros por las esplanaciones 
de esa vía, destruyendo los 
paseos y demás obras que se 
están ejecutando, á pesar de 
que tienen espedito el camino 
^Dtíguo y arregladas conve- 
’Rentemente las rampas de 
‘’Wbida y bajada en los pun
tos de cruzamiento; y que 

’algunas Alcaidías lían desa
tendido Sas queja.s que el con
tratista les ha dado para evi
tar este abuso; be dispuesto 
prevenir á todos y cada uno 
de los Alcaldes limítrofes á 
dicha carretera prohíban el 
paso con caballerías y carros 

por cualquiera punto de ella, 
castigando á los infractores 
con arrecio á la ordenanza 
de policía de carreteras fecha 
14 de Setiembre de 1812, 
ínterin no se halle recibida y 
babilítada para el tránsito pú
blico; en la inteligencia que 
de no verificado así serán 
responsables no solo de los 
perjuicios que por su morosi
dad ó abandono se originen 
al contratista sino de las pe
nas á que se bagan acreedo
res por esta falta,

Valladolid 22 de Noviem
bre de 1861.= El Goberna
dor, Cástor Íbauez de Al
decoa.

Gobierno de la provincia de 
Kalladolid.

En la Gaceta de Madrid núm. 323, 
correspondiente al 19 del actual, se halla 
inserto el siguiente anuncio.

Junta general de Estadística. = Con
forme á lo dispuesto por S. M. en el 
Real decreto de l.° de Junio del año 
último, se llama á exámen para proveer 
la plaza de Auxiliar de la Sección de 
Estadística de la provincia de Murcia, 
que ha resultado vacante, y se halla do
tada con el sueldo de 5,000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas con la partida 
de bautismo y certificación de buena 
conducta y escritas de su propia letra, 
dentro del mes, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta, 
^ al raes y medio de la misma publica
ción deberán hallarse en Madrid,según 
lo dispuesto en el reglamento de 12 de 
Junio de aquel año é instrucción de 21 
de Octubre,siguiente, cuyos atlíeulos, 
en la parte que al presente se refieren, 
son los siguientes:

Artículos del Reglamento de 12 de Junio.

9,° Los aspirantes dirigirán solici
tud escrita de su puño y letra , por 
conducto de los Gobernadores de las 
respectivas provincias, al Vice-Presi- 
dente de la Comisión de Estadística 
general del reino, expresando su edad, 
el punto de su residencia, y señas de 
su domicilio. Dentro del mes y medio 
de la publicación en la Gaceta debe
rán lós aspirantes presenlarse en Ma
drid.

21. Los exámenes para los plazas 
de Auxiliares de las Secciones de pro
vincia versarán sobre las materias si
guientes :

Escritura.
■^ Gramática castellana.

Aritmética y nociones de geometría. 
Nociones de geografía.
Formación de estados.
Extractos de expedientes.
22. Para que se forme juicio de 

la expedición que tengan ó puedan 
adquirir los aspirantes en el manejo de 
expedientes, trabajarán durante tres 
dias á las órdenes del Secretario de la 
Comisión, quien presentará al Tribunal 
sus trabajos con la opinion que hubie
re formado.

29. El Secretario de la Comisión 
anunciará al público por medio de la 
Gacela, y de un cuadro que se fijará 
en la portería de la Comisión el dia en 
que hayan de comenzar los ejercicios.

39. Para ser admitido á exámen se 
necesita :

l." Ser español.
2. ® Tener la edad de 18 á 40 años. 
44. Todo el que solicitare ingreso 

en Estadística habrá de acreditar su 
buena conducta.

En igualdad de aptitud serán títu
los de mérito y preferencia los grados 
académicos del aspirante, los idiomas 
extranjeros que poseyere, y los servi
cios que hubiere prestado en cualquier 
carrera.

Artículos de la Instrucción de 2Í 
de Octubre.

20. El Secretario- de la Comisión 
central dará ocupación eu la oficina, 
conforme vayan presenlándose, á los 

aspirantes que reúnan los requisitos ex
presados en el artículo 39 del regla
mento, y despues de los tres dias de 
ocupación y trabajo que señala el art. 
22, consignará en cada ' expedienté in
dividual el concepto que hubiere for
mado de la respectiva capacidad y apli
cación.

22 . El tribunal, enterado de los 
expedientes individuales, de los traba
jos presentado,s y de los informes de la 
Secretaría, procederá á los demás ejer
cicios, que consistirán:

1 .® En escribrir á la voz un trozo 
de lectura que un empleado de la Se
cretaría habrá dictado durante 15 mi-' 
nulos á todos los aspirantes reunidos.

2 .“ En la contestación en 20 minu
tos á cuatro preguntas sacadas de entre 
40, contenidas en una urna, sobre las 
materias que se expresan en el art. 21 
del Reglamento, distribuidas del modo 
siguiente :

Quince de gramática castellana.
Diez de aritmética.
Cinco de nociones de geometría.
Diez de nociones de geografía.
3 .° En la formacionx 

de ub estado (En el término
y 4.° En el extracto (demediahora, 

de un expediente /
Para este ejercicio la Secretaria facili

tará tambien á los interesados los ante
cedentes que crean indispensables.

Concluidos que sean los ejercicios, ei 
tribunal formará, con destino á la Pre
sidencia, una relación de todos los as
pirantes aprobados por el órden de ma” 
yor mérito.

27. Los documentos que los inte
resados acompañen á sus instancias les 
serán devueltos, bajo el correspondien
te recibo, si los reclamasen con poste
rioridad.

28. El tribunal para proponer, ó 
en .su caso para decidir, tendrá pre
sente la buena conducta acreditada, 
así como las demás circunstancias me
ritorias que especifica el artículo 44 
del Reglamento.

Madrid 14 de Noviembre de 1861.=: 
El Vice-Presidente, Alejandro Olivan.

É de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 8.® del Reglamento de 12 de 
Junio del año anterior, se reproduce en
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esis periódico O/îcial para conocimienlo 
de los que deseen aspirar â la referida 
plaza, advirliéndose que no se admiU- 
ràn las soliciludes que se presenlen des
pués de espirar el lérmino que para eUo 
se señala. Valladolid 21 de Noviembre 
de 186ï.=C<wtor ibaucz de A-ldecoa.

CARTILLA
PARA LA MEJOR INTELIGENCIA DE LAS 
VENTAJAS QÜE OFRECE LA LEY DE 29 DE 
NOVIEMBRE DR 1859, Á LOS QDE ENTRAN 
À SERVIR Y CONTINÚAN EN EL EJÉRCITO 
CON DERECHO Á LOS PREMIOS Y PLÜSES, 
PUBLICADA POR ACUERDO DEL COríSEJO 
DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION DEL 

FONDO DE REDENCIONES.

181^ z^33 i&r

sancionada por S. 33. en 99 de 
IVovSembrc de 3S&9 sobre re- 
denciou y enganciaes defl servi

cio musitar.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de las Españas, 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

CAPÍTULO L

De la formación^ inversion, administra
ción y gobierno del fondo procedente de 

redenciones.

Artículo 1.° El importe de las re
denciones del servicio milibir Formará 
en lo sucesivo un fondo completamente 
separado, con el esciusivo objeto de 
reemplazar las bajas que las mismas re
denciones produzcan en el ejército.

Art. 2.° Se dará cuenta anual de 
este fondo, someliéndoia al examen y 
aprobación del Tribunal de Cuentas del 
Reino, con las formalidades prescritas 
en general para los. demns fondos del 
Estado.

Art. 3.® Todas las existencias me
tálicas del fondo de redenciones ingre
sarán en ¡a Caja general de Depósitos, 
contra la cuál se harán los libramientos 
necesarios para cubrir sus atenciones.’ 
Los fondo# escedentes de aquellas exis
tencias , despues de cubiertos los gastos 
ordinarios, podrán inyertirse en papel 
de líi Deuda del Estado, ó en inscrip
ciones de la Deuda pública, y enajenar.se 
estos mismos títulos ó inscripciones en 
la parte que fuera necesaria para cubrir 
las obligaciones y alencjonés del reem
plazo á que esta ley se refiere. Asi los 
títulos como las inscripciones, ó certifi
cación de Ias mismas qup existan, se 
conservarán en la Caja general de De- 
pósito.s. Tambien se admitirán en ella, 
como parte de este fondo, las donacio- 
ciooes y legados que se hagan en favor 
del ejército , cuando no se esprese un 
destino ú objeto especial.

Art. 4.® La cantidad que ha de 
enlregarse por la redención del servicio 
militar en los términos establecidos en la 
ley de reemplazos, será la de 8.000 rs.; 
pero si el Gobierno juzgare conveniente 
variar dicha cantidad podrá verificarlo

CAPITULO IU

Del reemplazo de las bajas procedentes 
de las redenciones.

Art. 15. El reemplazo de las bajas 
que produzca la redención del servicio 
militar en el ejército, se verificará con 
los individuos de las clases de tropa 
que, hallándose en los últimos seis 
meses de su ernpeño, quieran volunta- 
riaraente continuar en el servicio por 
otro nuevo. A falta de estos en número 
bastante para cubrir las bajas se admi
tirán licenciados dl;l ejército, y á falta 
de estos últimos los mozos que rió hu
bieren servido y se alisten voluntaria
mente.

Art. 16. La continuación en el ser
vicio y la vuelta al mismo se conside
rarán como premio y ventaja que se 
concederán únicamente á los que hu
bieren servido sin nota alguna desfavo
rable, acreditando ademas su buen 
comportamiento en las filas. En su con
secuencia, si en alguna ocasión el nú
mero de plazas vacantes fuera menor 
que el de los que aspiren á continuar 
.ó ingresar de nuevo en el servicio, 
serán preferidos ,en sus clases respecti
vas los que soliciten hacerlo por mayor 
número de años, y en igualdad de 
estos los que reúnan informes mas fa
vorables. Los mozos que se alistaren 
voluntarios acreditarán sus buenas cos- 
tunibres, y no haber sido procesados 
y condenados por ningún deli{,o. Todos 
los que se ernpeñeu de un raofiq ó de 
otro volunlariaraente han de reunir la 
aptitud que la ley de reempla*zos pre
viene.

Art. 17. El empeño para la conti
nuación en el servicio se admitirá por 
los pbizo5 de tres, cuatro, seis, siete 
y ocho años , ó por uno ó dos en caso 
de guerra, ó cuando el Gobierno lo 
creyere conveniente. Al vencimiento 
del plazo dei primer empeño podrá ad
mitirse otro nuevo, y sucesivamente 
otros ,- con tal que qI fiíjalizar el último 
no cscedan lus aspirantes de la edad de 
45 años.

Art. 18. Todoæmpepo contraído por 
un individuo perteneciente al ejército 
para continuar en el servicio, le dará 
-derecho :

Por un año, al percibo de 300 rs. 
en el diá en que principie el plazo, y 
al de 400 en el que concluya:

Por dos años, al de 400 y 1000:
Por tres, al de 500 y 1800:
Vor cuatro, al de 600 y 2600;
Por cinco, al de 700 y 3600- 
Por sei^, al de 800 y 4600: 
Por siete, al de 900 y 5800;

Y por ocho, al de 1000 y 7000, abo
nados siempre de igual forma. Cual
quiera que sea el plazo de estos empe
ños, disfrutarán ademas, las que lo. 
contraigan, un real diario de plqs ó 
sobre-haber coq cargo a¡ fondo de re
denciones.
, Art. 19. Los empeños contratados 
por los licenciados d-d ejército antes de 
terminar el plazo de un año desde la 
fecha de su licénciamiento, dan dere
cho, según el caso de cada uno, á las 
mismas ventajas que la continuación en 
el servicio sin iulerrupcioa, conforme

por un Real decreto acordado en Con
sejo de Ministros, en vista del informe 
que se espresará en el art. 13, y oyendo 
al Consejo de Estado en pleno. Esta 
variación se haiá precisamente con un 
mes do anterioridad al día del sorteo á 
que se refiera.

Art. 5." Las cantidades procedentes- 
de la redención ingresarán en la Caja 

.general de Depósitos y sus dependencias 
en las provincias, las que en la recep
ción, giros y pagos de estos fondos ob
servarán Ias disposiciones que se adop
ten en las instrucciones que se dictarán 
para la ejecución de esta ley.

Art. 6.® El fondo procedente de 
las redenciones de! servicio militar es
tará á cargo de un Consejo de gobierno 
y administración, que dependerá inme
diatamente del Ministro de la Guerra.

Art. 7.® Este Consejo administrará 
el fondo referido, y dispondrá todo 
cnanto fuere necesario para su inver
sión en el reemplazo de Ias bajas por 
redenciones en el ejército, para la 
cuenta y razón correspondiente, para 
la seguridad de los derechos que los 
interesados adquieran, y para todo 
cuanto concierna á llenar cumplida
mente el objeto de esta ley.

Art. 8.® El Consejo se compondrá 
de un Presidente de la clase de Capitan 
General deí ejército, ó en su defecto, 
de un Teniente General y de nueve 
Vocales, tres de ellos Tenientes Gene
rales ó Mariscales de Campo, compren- 
diéndose en este número el que fuere 
Direcior genera! de Administración mi
litar, cuatro.que pertenezcan por mi
tad á los Cuerpos Colegisladores, y 
otros dos de libre elección del Gobierno 
entre las personas que á su juicio sean 
mas útiles al objeto de esta institución. 
El cargo de Consejero será gratuito.

Art. 9,® Los Vocales de la clase de 
Diputados á Córtes desempeñarán su 
cargo el tiempo que dure su diputa
ción; pero en caso de disolución del 
Congreso continuarán formando parte 
del Consejo hasta que constituido el 
nuevo Congreso sean reemplazados por 
los Diputados que eligiere el Gobierno. 

Art. '10. El Consejo tendrá un Se
cretario, al que se asignará la retribución i 
oportuna.

Art. 11. Tendrá ademas el Consejo 
los dependientes que se juzguen indis
pensables para el desempeño de sus 
atribuciones, y la dotación oportuna de 
la cantidad necesaria para todos sus 
gastos.

Ait. 12. Será obligación del Con
sejo presentar todos los años una Me
moria razonada de sus operaciones y 
trabajos, y proponer las mejoras que 
esUrne cunvenieutes en el ramo, para 
cunsegnir en esta forma el reemplazo 
de una parte del ejército por medio de 
los estímulos, reconapensas y seguri
dades oportunas.

Art. 13. Será precisamente oido 
este Consejo siempre que el Gobierno 
creyere necesario alterar la cantidad de 
la redención ó el empeño, y por regla 
general se le oirá tambien en todo lo 
que se refiera- al objeto de su instituto.

Ari' 14. Un reglamento establecerá 
lodo lo demas que fuere necesario rela
tivamente á las atribuciones del Consejo. 

á lo prescrito en el artículo precedente. 
Los que hubieren sido sargentos ó cabos 
conservarán ademas estos empleos con 
toda su antigüedad si se empeñaren 
para continuar sirviendo en sus respec
tivas arma.s antes de seis meses, conta
dos desde el dia de su baja en el ejérci- ■ 
to, y sin ella, si lo verifican después 
de dicho plazo, pero antes de un año.

Art. 20. Cuando para el completo 
reemplazo de las bajas causadas en el 
ejército por la redención, hubiere ne- 1 
cesidad de recurrir ai alistamiento vo-j 
luntario de los licenciados de mas di 
un año y al de los mozos que no hayan 
servido, podrá admitirse á unos yá 
otros por lo# plazos de ocho y seis 
años. Pero si los mozos al contraer sii 
empeño no se hallaren aun libres da 
responsabilidad en las quintas de sus 
respectivas edades , y fueren declarados i 
luego soldados por su propio número í 
en el sorteo, cesarán, cuando esto su
ceda, en el goce de todas las ventajas ; 
de su empeño. ;

Art. 21, El empeño por ocho años 
dará derecho á un premio pecuniario ; 
de 7,200 reales vellón , recibidos en la 
forma siguiente: 400 reales al sentar 
plaza, 800 al vencimiento del primer j 
año, 2,400 al del cuarto, y 3,600 aï 
del octavo. El empeño por seis años 
dará igualmente derecho á un premio' 
pecuniario de 5,400 reales vellón, re-i 
cibidos en las cantidades 300, 600, 
1,800 y 2,700 al sentar plaza, al fin 
del primer año , al del tercero y al del 
seslo respectivamente. Aparte, de estos 
premios se acreditará á estos interesa-! 
dos medio real diario de plus, conj 
cargo tambien al fondo de redenciones.

Art. 22. Las cantidades fijadas come 
premio de la continuación ó ingreso' 
en el servicio, estarán sujetas á las 
alteraciones consiguientes , cuando se 
varie el precio de la redención. Tam*' 
bien el Gobierno, á propuesta del Con
sejo establecido por esta ley , y oyendo 
al de Estado, podrá aumentar la can
tidad del premio, y distribuír ,siís en
tregas en otra forma, si la acumulación 
de capitales en este fondo lo permitiere; 
con el tiempo y la esperiencia lo acon
sejare, De estas alteraciones se dará 
siempre conocimiento á las Córtes.

Art. 23. Todo individuo delos era 
peñados para la continuación ó ingreso i. 
en el servicio que, vencidos los plazos 
respectivos en que debe recibir alguna! 
cantidad por razón del premio pecunia
rio, dejare en el fondo de redencionos 
en calidad de depósito el todo ó una 
parle determinada de dicha cautidad ' 
percibirá , cobrándolo por trimestre?, 
un interés de’5 por 106 anual. Si pro
fiere capitalizar los intereses, podrá 
también verilícarlo.

Art. 24. Los sargentos que deven
guen derecho á premio pecuniario 1 
asciendan á Oficiales , percibirán al as* 
cender la parle de premio currespoo- 
diente al tiempo que hubieran «ei vido ; 
hasta aqueibí fecha. ‘

Ái't. 25. Los licenciados por utili' ; 
dad adquirida en acción de guerra , e« 
acto determinado de servicio ó por ce
guera ó pérdida de un miembro, teU" 
drán derecho á la toUfidad del premio 
pecuniario : los que lo fueren por eu-
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fermedad natural, 1o tendrán tan solo 
à la parte del premio que corresponda 
al tiempo realmente servido.

Art. 26. Los delitos de deserción y 
lás sentencias de presidio anulan todo 
derecho à la parte no devengada del 
premio pecuniario.

Alt. 27. Los fallecidos en elejércilo, 
trasmiten á sus legítimos herederos los 
derechos que tuvieren al premio. Si el 
fallecimiento ocurre en función de guerra 
ó de resultas de heridas recibidas en 
actos del servicio, se considerará de
vengado todo, el tiempo del empeño 
para los efectos hereditarios, abonán- 
dose, de consiguientes por el fondo de 
redenciones la cantidad total: si la de
función proviene de enfermedad na
tural, se contraerá el derecho al tiempo 
servido.

Art. 28. Los empeños de toda clase 
contratados hasta el dia continuarán 
sujetos á las condiciones reglamentarias 
de la fecha en que se formalizaron.

Art. 29. Quedan derogadas todas 
las disposiciones vigentes, en la parte 
que se opongan á lo dispuesto éo la 
presente ley.

Art. 30. Para la ejecución de esta 
ley se espedirán las instrucciones y re
glamentos necesarios.

Por lanío:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera close y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á veintinueve de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Yo la Reina.—El Ministro interino 
de la Guerra, José Mac-crohon.

S~ ELG»EJ0.

PRESIDENTE.

Exemo. Sr. Capitan general de ejér
cito h. Manuel Gutiérrez de la Concha, 
Marqués del Duero.

VOCALES.

Exemo. Sr. D. Facundo Infante, Te
niente general.

Exemo. Sr. D. Francisco de Mata y 
Alés, id.

Excrao. Sr. D. Cayetano Urbina, id. y 
Director general de Administración mi
litar.

Exemo Sr. Marqués de Miradores,’ 
Senador del Reino.

Excrao. Sr. D. Manuel Cantero, id.
Exemo. Sr. D. Pascual Madoz, Di

putado á Córtes:
Sr. D. Francisco Goicoerrotea, id.
limo. Sr. D. Emilio Santillan , Di

rector de la Caja general de Depósitos 
y Diputado á Córtes.

^Ilmo. Sr. D. Rafael de Navascués, 
Director de Gobierno en el Ministerio 
dfi la Gobernapiou y Diputado á Cóites.

SECRETARIO.

Exemo. Sr. D. Mariano Perez de los 
Cobos, .^^rigadier de Infantería y Dipu
tado á Códes, en comisión.

ADMINISTRACION 

principal de propiedades y derechos 
del Estado de la provincia de 

l^alladolid.

E» el Boletin oficial de la pro
vincia, número 6, del 10 de Enero 
de este ano, se ha recomendado por 
esta Administración á los cornpra- 
dorcs de fincas y demas personas 
que tengan que realizar pagos en 
la misma, lo verifiquen con toda 
puntualidad, evitando las medidas 
coercitivas de que en otro caso seria 
forzoso hacer uso para el cobro de 
todos los créditos del Tesoro. Sin 
embargo de dicha invitación y los 
avisos conminatorios dirigidos á los 
respectivos deudores, á vencimiento 
de los plazos, conforme á lo dis
puesto en instrucciones, he obser
vado, que si bien una gran parte 
han satisfecho sus descubiertos, no 
asi la totalidad, por descuido ú otras 
causas que colocan á esta depen
dencia en un compromiso grave 
con el Gobierno de S. M. ponién* 
dola en el caso de apelar contra 
todos sus deseos á medios de rigor 
.siempre sensibles á los contribu
yentes.

Con objeto, pues, de conseguir 
que la recaudación se haga con la 
regularidad que corresponde sin 
ningún género de molestias, agenas 
á mi carácter, puesto que solo así 
pueden y deben cumplirse por to
dos los compromisos adquiridos con 
el Estado y este atender á la voz al 
pago de sus obligaciones; he creido 
de mi deber recomendar de nuevo 
un servicio tan interesante, prome
tiéndome desde luego los mejores 
resultados, contando para ello con 
la cooperación de los Sros. Alcaldes 
que por su parte cuidarán de la 
inmediata entrega á los interesados 
de los avisos de pago que les dirija 
esta Administración, devolviendo á 
la inlsraa los talones ó recibos cpie á 
elloS' van unidos/ fechados y autori
zados por aquellos.

Valladolid 8 de Noviembre de 
1861.=J. Segundo Puga.

ANUiNCíOS OFICIALES.

ADMINISTRACION 
principal de Haden la piiblica de la 

provincia de Valladolid.

Son muy pocos los Alcaldes que 
han presentado las matrículas del 
Subsidio, relativas al ano próximo 
de 1863, y la Administración de 
mi cargo sentirá mucho verse en 
la necesidad de emplear las medidas 
de rigor para conseguir el cumpli
miento de tan importante servicio.

A fin de evitar ese procedimiento, 
me dirijo á los referidos Alcaldes 
recordándoles el deber en que se 
hallan de remitir dichas matrículas 
antes de que finalice el presente 
lúes,

Valladolid 24 de Noviembre de 
1861.=:P. 0., Manuel M. Sarro.,

Ayunlamienlo Consiiiucional de 
Piñel de Arriba,

Sin perjuicio de Ia competente auto
rización, ha acordado este Ayunlamieuto 
que presido, proceder al arreodaraiento 
en pública licitación de los ramos de 
aceite, jabón y carnes, sujetas á la con
tribución de Consumos en esta villa pa
ra el año próximo de 1862, con la ex
clusiva al pormenor, señalando para 
que tenga efecto los dias l.° y 8 del 
pró-ximo Diciembre en la casa de este 
Ayuntamiento y hora de las diez de sus 
mañanas, bajo las condiciones que cons
tan en el espediente respectivo que se 
hallará de manifiesto en el remate. Pi
ñel de Arriba 15 de Noviembre de 1861. 
El Presidente, Victor Saoz.=Lorenzo 
de la Fuente, Secretario.

Aynnlainienlo Consiiiucional de 
Villavieja.

Por acuerdo del Ayuntamiento que 
presido y número duplo de asociados 
mayores contribuyentes, se subastan en 
público remate los derechos de consumo 
de todas las e.spec¡e8 en junto con liber
tad de ventas, para el año próximo de 
1862, y sus remates tendrán efecto los 
dias 21 de! actual y 1.’ del próximo 
Diciembre y en su caso el tercero el 8 
del mismo, en la Sala Consistorial de 
dicho AyunXamienlo, de diez á doce de 
sus respectivas mañanas, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en el acto y Secretaría á los efectos 
oportunos. Villavieja 17 de Noviembre 
de 1861.=El A. C., Auselrao Diez.= 
José Gano, Secretario.

Ayunlamienlo Consiiiucional de 
Bobadilla del Campo. .

La corporación municipal de esta 
villa ha acordado, prévia la autorización 
del Sr. Gobernador de la. provincia, 
sacar á pública subasta, con venta al 
por menor con exclusiva, las especies 
que devengan los derechos de consumo 
correspondientes al año de 1862, cuyos 
derechos con recargos autorizados son 
los siguientes:

Reales.

Ramo de vino.. ,. 3924 
Id. de vinagre*. . 29 
Id. de aguardiente. 1137 
Id. de aceite. . . 1916 
Id. de jabón. . . 206 
Carnes y tocino. . 2729

Total,. . . 9911

Sala Consistorial de esta villa los días
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1.® y 8 del próximo mes de Diciembre, 
á la hora de las diez de la mañana, ante 
el Ayuntamiento, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

Bobadilla del Campo 19 de Noviena-» 
bre de 1861,=E1 Alcalde, Félix Villa- 
nueva,=El Secretario, Felipe Gonzalez.

Alcaldía Conslitudonal de 
Tudela de Duero.

Se halla vacante la plaza de Médico 
y Cirujano titular de este pueblo, cuyo 
vecindario es de 550; sus dotaciones 
consisten la primera de dichas plazas 
en 1.400 rs., y la segunda en 800, pa
gados de fondos municipales por tri
mestres, por la asistencia de 76 familial 
pobres. Los aspirantes á dichas plazas 
dirigirán sus solicitudes á la Alcaldía, 
en el término de un roes, á contar, 
desde esta fecha.

Tudela de Duero 17 de Noviembre de 
1861.=El Alcalde, Francisco Alvarez.

Ayuntamiento Constitucional de 
Tudela de Duero.

Se halla vacante la Secretaría de di
cha villa, dotada con el sueldo anual do 
3,400 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Alcalde del citado pueblo, den
tro del término de treinta dias, á contar 
desde la fecha de la inserción de esta 
anuncio en el Bolelin oficial de la Pro
vincia.

Tudela de Duero 20 de Noviembre 
de 1861.=El Alcalde, Fraucisco Al* 
varez.

Don Antonio de la Cuesta, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Bago saber: Que debiendo hacerse. 
pago á D, Manuel García Alonso, ve
cino de esta Ciudad , de la cantidad da 
trescientos noventa y siete reales cin
cuenta céntimos, que le es en deber 
Pedro del Castillo, vecino de la de Villa
báñez, procedentes de cinco años da 
réditos de un censo vencido; se sacan á 
pública subasta por término de veinte 
dias las fincas siguientes:

Una tierra en término de Villabáñez 
y pago de los Rubiales, de tercera ca
lidad, de cuarta y media poco mas ó 
menos; liúda ptir Oriente con otra de 
herederos de D. Domingo Monasterio, 
por Mediodía senda que se dice de los 
Aragoneses, y por el Norte otra de Eu
sebio Burgueño; tasada en doscientos 
ciocueula reales.

Otra tierra en el mismo término 
pago, de tercera calidad, de cuarta y 
media de cabida poco mas ó menos; linda 
por Oriente y Mediodía, con tierras do 
los mismos herederos de Monasterio, 
por el Poniente tierra de l). Domingo 
Monasterio, y por el Norte otra de Don 
Pedro Gómez; tasada en doscientos cin
cuenta reales.

Otra tierra de tercera calidad en di
cho término y pago de la Mambrilla, 
de cinco cuartas poco mas ó menos, 
Unda por una parte con tierras de
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«''riorato de Nuestra Señora de Duero, 
con otra de la Fábrica de dicha villa 
y Manuel del Castillo, vecino de Villa
báñez; tasada en la cantidad de cuatro
cientos reales.

Otra tierra de tercera calidad, al 
mismo término y pago de los Perales, 
de media obrada; linda por una parte 
con tierras de Miguel Recio, de Villa
báñez, por otra herederos de D. Ma- 
jiuel Rueda, de Sardoncillo, y camino 
de 1os Aragoneses; justipreciada en 
ciento cuarenta reales.

Otra, tierra de segunda calidad, en 
el mismo término y pago de San Pedro, 
de una obrada; linda con tierras de la 
Exema. Señora de Camarasa por una 
parte, por otra con tierras del beneficio 
do Santa Vieja y tierras del Monasterio 
de nuestra Señora de Retuerta; tasada 
en quinientos reales.

Otra al mismo término y pago, de 
se gunda calidad, de tres cuartas; lin
da nte por una parte con tierras del be> 
ne ficio de Preste que goza D. Alfonso 
Ca rrioo y del Aniversario de Alejandro 
Lá zaro, vecino de Villabáñez, y camino 
ser vidumbre de dicho pago, tasada en 
dos cientos cincuenta reales.

( )tra tierra de segunda calidad, en el 
refe rido término y pago de la Mocha 
de {Fuensalida, de media obrada de es* 
tens ion; linda por una parte con tferras 
de V’icente González, de Villabáñez, por 
otra tierras de la Capilla de Santa Ma
lla Magdalena de la Ciudad de Valla- 
doli d, y por otra tierras del Concejo de 
Sa villa de Tudela de Duero, tasada en 
-ía cantidad de doscientos cincuenta 
■.leales.

Ot ra de segunda calidad, al mismo 
térm.ino y pago de Carracastrillo, de 
medí a obrada; linda con tierras del ani
versario de D. Miguel Coca, vecino de 
dicha villa,- por otra parte tierras del 
Concejio y viñas de Manuel del Castillo 
Aguado; tasada en la cantidad de dos
cientos reales.

Una, viña en dicho término, de tres 
€uarUi8 de aranzada, poco mas ó menos; 
que liioda por Oriente y Norte con otra 
de D. Francisco Alonso, vecino de Va- 
íladolidi, por el Mediodía otra de here
deros de D. Ignacio Cuesta Benito, y 
por el Poniente otra de Cayetano Sán
chez, tusada en quinientos reales.

otra viña en dicho térm.ino y pago 
el barco de las Rozas, de tercera ca
lidad, de cinco aranzádas; linda con 
viñas de Vicente Gonzalez y D. Fran
cisco Alonso, vecino de Valladolid, y 
tierras de Calisto Sanz, vecino que fué 
de Peñafiel, tasada en la cantidad de mil 
reales.

Otra viña de segui?da calidad, al mis
mo término y pago del C^ffrojo, de tres 
cuartas de cabida; linda pof un lado 
con viña de Manuel Gonzalez, por el 
otro otra de Manuel del Castillo, y por 
otro otra de Manuel Guerra, tasada en 
la cantidad de trescientos cincuenta 
reales.

Una tierra que antes fué viña, de 
tercera calidad, en dicho término y pa
go del hoyo, de 1res cuartas de cabida, 
Jinda con viñas de Agustin Coca, otra 
de Ambrosio González y camino de di
cho pago, tasada en la cantidad de seis- 
cieutes reales.

Que ascienden ea su totalidad á la 
cantidad de cuatro mil trescientos cua
renta reales vellón.

Habiendo señalado para su remate el 
dia 10 de Diciembre del presente año, 
y hora de las doce de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de la Cuadra, núm. 7; 
advirliéndose que no se admitirá postu
ra, que no cubra por lo menos las dos 
terceras partes del precio de su tasa
ción. Valladolid 2ü de Nuviembre de 
1861. = Antonio de la Cuesta. = Por 
mandado de su Señoría, Manuel Los
certales.

Don Amonio de la Cuesiaf Juez de pri
mera inslancia del dislrlto de la Pla
za de esla ciudad de Valladolid y su 
parlido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á los que se crean con derecho á los 
bienes dejados por Don bevero Colina, 
vecino que fué de esta Ciudad, para 
que dentro del término de treinta dias, 
á contar desde el en que se publique 
en el Boletín oficial de esta Provincia, 
comparezcan á deducirle en este mi 
Juzgado por medio de Procurador, con 
poder bastante; y pasados sin verificar
lo, les parará el perjuicio que haya lu
gar; pues asi lo tengo acordado en pro
videncia de este dia en el expediente 
que instruyo por virtud de la ausencia 
de dicho Colina.

Dado en Valladolid á 14 de Noviem
bre de 186í.=:Antonio de la Cuesta. 
Por mandado de su Señoría, Baltasár de 
Llanos González.

Don Antonio de la Cuesta, Juez de pri
mera inslancia del distrito de la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid y su 
parlido. ’

Por el presente edicto hago saber; 
Que para hacer efectivas las responsa
bilidades pecuniarias impuestas á Geró
nimo Meneses de la Cruz, de esta ve
cindad, en la causa contra él seguida 
por lesiones causadas á Benigno Menen
dez, su convecino, se vende judicial
mente una casa sita en la calle Real de 
Burgos de esta referida Ciudad, seña
lada con el núni. 23, la cual se halla 
tasada en la cantidad de cuarenta y dos 
mil quinientos treinta reales vellón, á 
deducir las cargas que contra sí tenga. 
El remate tendrá lugar en la Escribanía 
del actuario el dia 5 de Diciembre pró
ximo á las doc.e de su mañana.

Dado en Valladolid á 14 de Noviem
bre de 186l.=Antonio de la Cuesta.= 
Por mandado de su Señoría, Baltasár 
de Llanos González.

Don José Sabatér, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid y suparlido.

Hago saber: Que en el relacionado 
Juzgado y por testimonio del Escribano 
que refrenda, se ha instruido expediente 
de información de utilidad y necesidad 

para la venUa de diferentes pinturas, es
culturas, alhajas y finca.i correspondien
tes á la testamentaría de Doña María 
Segunda Rogel, vecina que fué de esta 
referida Ciudad, en el que se ha acor
dado la nueva 'ubnsla, prévia reta'’.') que 
sé ha practicado de todo lo que ha de 
ser objeto de la venta, para el dia 1.® 
de Dicieraore mas próximo y hora de 
las doce de su mañana, en la Casa Con
sistorial de esta Capital, las alhajas y 
pinturas relacionadas, y para el dia 18 
de dicho mes y hora antes indicada en 
el punto antes relacionado y en el pue
blo de la Cistérniga, tendrá lugar igual 
remate de una hacienda de viñedo com
puesta en junto de sesenta avanzadas y 
ciento veinte y seis cepas en varios pe
dazos, situado en término de la recor
dada Cistérniga, y además cuatro casas 
que forman una manzana, todo bajo el 
pliego de condiciones y retasa practicada 
últimamente.

Dado en Valladolid á 19 de Noviem
bre de 1861 =‘José Sabatér.=Por su 
mandado, Castor Simon Toranzo,

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Valladolid H de Noviembre de 1861,

Beales. Cent.

Han ingresado en este dia 
correspondientes á 149 im
ponentes, de los cuales 7 
son nuevos, la cantidad de.. 14,129

El Director de semana, 

Julián Revenga Daviña.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 6 empeños 
sobre alhajas...................2,48110

Se han cobrado por 3 des
empeños sobre alhajas. . 680 

Sehau dado por 13 letras. . 83,517 
Sehan cobrado por 161elras. 107,700

El Director, 
Mariano Barrasa Diez.

El Domingo 1.® de Diciembre de 
este año, á las doce de su mañana, ten
drá lugar en la Escribanía de D. Fran
cisco Cospedal y Muñoz, sita en los 
Soportales del Número, núm. 11, en^ 
esta Ciudad, el tercer remate de los 
pastos del monte titulado la Mesa, ra
dicante en la villa de Cigales, de la pro
piedad del Exemo. Sr. Duque de Osuna.

Las condiciones de la subasta están 
de manifiesto en el Palacio del Almiran
te, plazuela de las Angustias, núm. 2, 
habitación de D. Justo Cieza Pinta, 
Administrador de S. E. eu esta Ciudad.

Hacienda de viñas en Tudela.

Se vende una hacienda de viñas en 
Tudela de Duero, denominada de los 
Mendietas, compuesta de una escelente 
casa en la parte alta de la población, 
con habitaciones altas y bajas, cuadras, 
pajar, corral, lagar y bodega con cu
bage para 1,800 cántaros; 60 aranza- 
das de viña de bueua calidad, y 8 obra

das de tierra de labor; todo libre da 
cargas.

El que desee hacer proposiciones, 
puede dirigirse á D. Antonio Ibáñez de 
Ramos, calle de la Platería, número 
5, habitación principal, en Valladolid, 
quien la adjudicará al postor mas ven
tajoso en la licitación estrajudicial, que 
tendrá lugar en dicha su casa, de once á 
doce de la mañana del dia 15 de Di
ciembre del año actual.

La acreditada Subdirección en esta 
Provincia de las Compañías Hispano- 
Portuguesas, Aseguradoras de Cosechas 
y Ganados, cumpliendo con la exacti
tud y religiosidad que siempre, sus 
compromisos, acaba de abonar por in
demnización de siniestros de Ganadería 
2,200 rs. á D. Francisco de las Moras, 
vecino de Olmos de Esgueva, por va
lor de un caballo siniestrado.—800 rea
les al sócio D. José Sitchá, por el de 
una muía—1,400 rs., al sócio D. Ra
món Márcos, labrador de esta Capital, 
por un macho.—2,400 rs., al sócio Don 
Jacinto Rodríguez Hurtano, por el si
niestro de un macho de su labranza, en 
término de la Sinova,—-Y 1,600 rs. al 
sócio D. Cayetano Sánchez, vecino de 
Villabáñez, por el de una muía.

Se arriendan los pastos de invemía 
del despoblada de Pajares de Campos, 
en cuya casa está de manifiesto el plie
go de condiciones.

Se vende una hacienda de viña.s en 
término de esta ciudad, con casa-lagar 
y 67 aranzadas, en el mejor estado de 
cultivo. En la Escribanía de D. Isidoro 
Lazo, San Blas, núm. 0, darán razón.

La persona que hubiere perdido unos 
pendientes de perlas, pasará á la Secre
taría de la Alcaldía, oficina del Gefe de 
Guardias municipales, quien los entre
gará, dando las señas correspondientes.

En la Imprenta de este pe
riódico oficial, se hallan de 
venta los impresos para las 
matrículas del subsidio y sus 
resúmenes, para el próximo 
año de 1862, papel de ami- 
llaramiento y repartimiento, 
y las relaciones mensuales que 
tienen que dar los Señores 
Alcaldes á este Gobierno de 
Provincia, de las correcciones 
impuestas gubernativamente.

En la misma se hallan 
tambien de venta los arance
les judiciales de los Secreta
rios de los Juzgados de Paz, 
Secretarios de Ayuntamien
tos, iloiubres buenos y Fieles 
de fechos de los pueblos, á 
4 reales cada ejemplar.

Valladolid.—Imprenta de Garrido» 
salle de la Obra, núm. 7.
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